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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2015-9867   Acuerdo de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.

   Tras las Elecciones Locales del pasado día 24 de mayo, y constituida la Corporación en se-
sión extraordinaria el día 13 de junio de 2015, mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 
26 de junio de 2015 se delegaron distintas competencias en la Junta de Gobierno Local, en-
tendiendo que existen materias para las cuales se considera fundamental la participación en 
su toma de decisiones, de un órgano colegiado. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, modifi cada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; artículos 
43 y concordantes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre; y artículo 14 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en materia de Delegación de las Atribuciones de la Alcaldía, 
se dispone lo siguiente: 

 Primero: Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes competencias: 

 1) Dirigir, impulsar e inspeccionar las obras y servicios cuya ejecución hubiese sido acor-
dada, recabando los asesoramientos técnicos necesarios. 

 2) La concesión de licencias de obras mayores, instalaciones, apertura de establecimientos 
fabriles, industriales, comerciales o de cualquier otra índole, y licencias de obra en general. 

 3) La concesión de licencias de segregación, de primera utilización y autorizaciones de ocu-
pación de viviendas. 

 4) La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del Plan General, no 
expresamente atribuidos al Pleno, así como los instrumentos de gestión urbanística, y los pro-
yectos de urbanización. 

 5) La contratación y concesión de obras, de suministros, de servicios, de gestión de ser-
vicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados, cuando su 
importe no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto, incluidos los de 
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años. 

 6) Sancionar las faltas de desobediencia a la autoridad municipal o por infracción de las 
Ordenanzas Municipales. 

 7) La emisión de los preceptivos informes de los expedientes de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable. 

 8) Aprobar las facturas que corresponden al desarrollo normal del Presupuesto y que hubie-
ran sido recibidas por los servicios de Intervención. 

 9) La adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bie-
nes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, cundo su valor no supere el 10 
por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto, así como la enajenación del patrimonio, 
cuando su valor no supere el porcentaje señalado. 

 10) La concesión de subvenciones dentro de los créditos consignados en el presupuesto. 

 11) La aprobación de los padrones de contribuyentes del Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica, Recogida de Residuos y de Suministro de Agua. 
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 12) Aprobar las bases y pruebas de selección del personal municipal. 

 13) La concesión de licencias de acometida a la Red General de Aguas municipal. 

 Segundo: Mantener la facultad de avocación, en conformidad con los artículos 116 del ROF 
y 14 de la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 Tercero: Corresponde a la Junta de Gobierno Local la resolución de los recursos de reposi-
ción contra los actos dictados en el ejercicio de las atribuciones delegadas por esta Alcaldía. 

 Cuarto: Para la revocación y modifi cación del presente Decreto de delegación serán de apli-
cación las mismas normas que para su aprobación. 

 Quinto: Se dará cuenta al Pleno de esta Resolución en la primera sesión que se celebre y 
se publicará el correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de su 
efectividad desde el día de su fecha. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Voto, 30 de junio de 2015. 

 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2015/9867 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2015-9986   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación del 
seguro de asistencia sanitaria para funcionarios públicos. Expediente 
1471/15.

   1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo. Ayuntamiento de Noja. 

 b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación. 

 c) Obtención de documentación e información: 

   1) Dependencia. Contratación. 

   2) Domicilio: Plaza de la Villa, 1. 

   3) Localidad y código postal. Noja 39180. 

   4) Teléfono. 942 630 038. 

   5) Telefax. 942 630 736. 

   6) Correo electrónico: contratación@ayuntamientodenoja.com 

   7) Dirección de Internet. http://www.ayuntamientodenoja.com/a_perfi l.asp 

 d) Número de expediente. 1471/15. 

 2. Objeto del Contrato. 

 a) Tipo: Servicios. 

 b) Descripción: Asistencia sanitaria para funcionarios públicos del Ayuntamiento de Noja. 

 c) Plazo de ejecución/entrega: 4 años. 

 d) Admisión de prórroga: No. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Precio más bajo. 

 4. Valor estimado del contrato: 100.000 euros, IVA exento. 

 5. Presupuesto base de licitación: 100.000 euros, IVA exento. 

 6. Garantías exigidas: No se exigen garantías. 

 7. Requisitos específi cos del contratista. 

 a) Solvencia fi nanciera: Se podrá acreditar mediante declaraciones apropiadas de entida-
des fi nancieras o, en su caso, justifi cante de la existencia de un seguro de indemnización por 
riesgos profesionales por importe de 300.000 €, así como mediante una declaración sobre el 
volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de acti-
vidades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejerci-
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cios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, 
en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocio. La solvencia 
económica y fi nanciera mínima exigida es de 600.000 euros durante los tres últimos ejercicios. 

 b) Solvencia técnica: Acreditación documental de estar constituida como Sociedad de Segu-
ros con autorización o habilitación para operar en España en el ramo de enfermedad. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 

 a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde la publicación del presente 
anuncio. 

 b) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Noja o en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 c) Documentación a presentar: La requerida en los pliegos. 

 9. Apertura de ofertas: En el salón de Plenos del Ayuntamiento se procederá a la apertura 
de los sobres "A" (Documentación administrativa) el quinto día hábil posterior a la fi nalización 
del plazo de presentación de las proposiciones. 

 La apertura de los sobres "B" (Oferta económica) se realizará el decimoquinto día hábil 
posterior a la califi cación de la documentación administrativa. 

 10. Gastos de publicidad: De cuenta del adjudicatario. 

 Noja, 4 de agosto de 2015. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2015/9986 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2015-9992   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para el servicio de cola-
boración en la gestión recaudatoria del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, del Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica y de colaboración en la recaudación 
ejecutiva de la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. Ex-
pediente General 2015/101.

   Licitación del Servicio de colaboración en la gestión recaudatoria del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica y de colaboración en la recaudación ejecutiva de la Tasa por Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos, mediante procedimiento abierto, un solo criterio de adjudicación. 

 De conformidad con la Resolución de Alcaldía nº 137/2015, de fecha 20 mayo, Resolu-
ción de la Alcaldía nº 187, de 1 de julio de 2015, de modifi cación del pliego de condiciones 
económico-administrativa y Resolución de Alcaldía nº 226 de 31 de julio de 2015 de modifi -
cación de la cláusula administrativa nº 10, por medio del presente anuncio, se efectúa nueva 
convocatoria del procedimiento, mediante la apertura de un nuevo plazo para la formulación 
de proposiciones, respecto del contrato de servicios de gestión recaudatoria del impuesto so-
bre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, del impuesto de vehículos 
de tracción mecánica y de colaboración en la recaudación ejecutiva de la tasa por recogida de 
residuos sólidos urbanos, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Excmo. Ayuntamiento de Santa María de Cayón. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

 c) Obtención de documentación e información: 

   1) Dependencia: Secretaría General. 

   2) Domicilio: Bº El Sombrero, s/n. 

   3) Localidad y código postal: Santa María de Cayón; 39694. 

   4) Teléfono: 942 563 056. 

   5) Telefax: 942 563 020. 

   6) Correo electrónico: secretaria@santamariadecayon.es 

   7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: (http://www.santamariadecayon.es). 

   8)  Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día hábil anterior 
al de presentación de ofertas. 

 d) Número de expediente: General 2015/101. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo: Contrato de servicios, procedimiento abierto, un solo criterio de adjudicación (precio). 

 b) Descripción: Servicio de gestión recaudatoria del Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y de 
colaboración en la recaudación ejecutiva de la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos 

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No aplica. 

 d) Lugar de ejecución/entrega: Término municipal de Santa María de Cayón. 

 e) Plazo de ejecución: Dos años, a contar desde la formalización del contrato. 

 f) Admisión de prórroga: Sí; un año adicional. 

 g) CPV: 98390000-3 "Otros servicios". 
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 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Abierto; un solo criterio de adjudicación (precio). 

 c) Criterios de adjudicación. El precio. 

 4. Valor estimado del contrato: 95.210,00 € (IVA excluido), teniendo en cuenta las posibles 
prórrogas y modifi caciones del mismo. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Base de licitación en vía voluntaria sin IVA: 35.580,00 €, tipo máximo de un 3,5% de los 
ingresos efectivamente recaudados. 

 Base de licitación en vía ejecutiva sin IVA: 27.892,00 €, tipo máximo de un 20% de los 
ingresos efectivamente recaudados. 

 Las bajas de recibos y liquidaciones producidos como consecuencia de propuestas de los 
servicios de gestión tributaria o de los servicios de recaudación y tesorería municipales no se 
remunerarán. 

 El IVA aplicable es del 21%. 

 6. Garantías exigidas. 

 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia técnica: Deberán presentar certifi cados de plena conformidad, expedidos por la 
Administración Municipal, de la realización de trabajos semejantes en al menos tres Ayunta-
mientos, por un mínimo de 48 meses, sumando la totalidad de los contratos. 

 Solvencia económica: La solvencia económica se acreditara mediante la presentación de 
una declaración de conformidad de Entidades Financieras. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: Ocho días contados a partir del día siguiente al de publica-
ción del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Lugar de presentación: 

   1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento. 

   2. Domicilio: Bº El Sombrero, s/n. 

   3. Localidad y Código Postal. Santa María de Cayón 39694. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) En los términos del pliego de condiciones. 

 10. Gastos de publicidad: Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio 
o anuncios de licitación y adjudicación, de la formalización del contrato. 

 Santa María de Cayón, 31 de julio de 2015. 

 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2015/9992 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD
SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

   CVE-2015-9985   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
3/2015.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público para general conocimiento, que esta Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 24 de junio de 2015, adoptó acuerdo plenario de aprobación 
inicial del expediente número 3/2015, de transferencia de créditos entre aplicaciones presu-
puestarias de gastos de distinto área, que ha resultado defi nitivo, al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición al público, el cual se hace pú-
blico con el siguiente detalle: 

  

Aumento en aplicaciones presupuestarias de gastos 
 

Partida 
Funcional Económica Nº Descripción Euros 

912 100 01 Retribución básicas. Altos Cargos 2.800,00 
920 131 01 Laboral temporal 700,00 
920 160 01 Cuotas sociales 1.350,00 

 

CAPITULO I  4.850,00 
920 213 01 Repar., Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 1.000,00  
920 214 01 Repar. Elementos de transporte 1.000,00  
920 220 01 Material de oficina 500,00  
920 22100 01 Suministro eléctrico ayuntamiento (alumbrado) 3.600,00  
920 22103 01 Combustible ayuntamiento (Calefacción) 1.000,00  
920 22103 02 Gasóleo coche ayuntamiento 1.500,00  
920 22200 01 Comunicaciones. ayuntamiento 500,00  
920 22604 01 Gastos jurídicos/indem. 1.000,00  
920 22799 01 Trabajos por otras Eª. (Trabajos Técnico) 1.700,00  
920 22799 02 Gestión de nominas y seguros sociales 2.000,00  
150 22199 01 Otros suministros (Material de peones) 2.700,00  

153 22199 01 Otros suministros (aglomerado) 2.800,00  
161 210 01 Rep. Infraestr. de agua (Red general de agua) 3.000,00  
312 22200 01 Teléfonos Consultorios 1.200,00  
312 22100 01 Electricidad Consultorio 500,00  
338 22699 02 Fiestas populares (Orquestas e hinchables) 1.897,00  
CAPITULO II  25.897,00 
920 629 01 Otras inversiones nuevas asociadas al funcionamiento 

operativo de los servicios (armario teléfono) 
3.753,00  

161 609 02 Inversión nueva en infraestructura (colocación de 
contadores) 

1.500,00  

CAPITULO VI  5.253,00 
TOTAL 36.000,00 € 36.000,00 € 
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Estos gastos pueden financiarse, según consta en la referida Memoria, mediante bajas en la 
siguiente aplicación presupuestaria: 

 
Disminución en aplicaciones presupuestarias de Gastos 
  
Partida Nº Descripción Euros 
Funcional Económica       
150 609 01 Otras inversiones nuevas (Apertura de pista) 36.000,00 € 

TOTAL 36.000,00 € 

  
 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 
25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Arredondo, 29 de julio de 2015. 

 El alcalde, 

 Leoncio Carrascal Ruiz. 
 2015/9985 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2015-9994   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 3/2015.

   El Pleno Municipal en la sesión de fecha, 30 de julio de 2015, aprobó inicial y provisional-
mente el expediente de modifi cación de créditos número 3 de 2015, relativo a la fi nanciación 
de la liquidación adicional de la obra "Espacio Cultural de Boo". El expediente se expone al pú-
blico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del DL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
por plazo de 15 días, en el que los interesados podrán examinarlo, a partir de la publicación del 
mismo en el BOC, y presentar las reclamaciones que tengan por conveniente. 

 Transcurrido el plazo de alegaciones y exposición al público, el acuerdo inicial se entenderá 
automáticamente elevado a defi nitivo, y se publicará a nivel de capítulos en el BOC. 

 Astillero, 4 de agosto de 2015. 

 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2015/9994 
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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2015-9996   Exposición pública de la cuenta general de 2014.

   Dictaminadas por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento con fecha 5 de 
agosto de 2015, la cuenta general del presupuesto, las de recaudación (con resultados en 
voluntaria y ejecutiva, así como bajas, tanto del ejercicio corriente como de cerrados), y la de 
Administración del Patrimonio, referidas al ejercicio de 2014, se exponen al público junto con 
sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por espacio de quince días en las Ofi cinas Muni-
cipales, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y observaciones 
que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Puente Viesgo, 5 de agosto de 2015. 

 El alcalde, 

 Rafael Lombilla Martínez. 
 2015/9996 
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     CONCEJO ABIERTO DE SANGAS

   CVE-2015-9993   Exposición pública de la cuenta general de 2014.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 3 de agosto de 2015, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2014, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Soba, 3 de agosto de 2015, 

 La presidenta, 

 Marian García. 
 2015/9993 
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     JUNTA VECINAL DE SOLARES

   CVE-2015-10006   Anulación del anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria nú-
mero 92, de 18 de mayo de 2015, de exposición pública de la cuenta 
general de 2014.

   El anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 92, de 18 de mayo de 2015, 
de exposición pública de la cuenta general de 2014 de la Junta Vecinal de Solares es erróneo, 
por lo que se procede a su anulación. 

 Solares, 19 de mayo de 2015. 

 La presidenta, 

 María Ángeles Pérez Cobo. 
 2015/10006 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-9982   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio de junio 
de 2015 y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Comida a Domicilio correspondiente al mes de junio de 2015. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 — Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta 
de usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 — Periodo ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de 
los recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso, 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo. 

 Santander, 10 de julio de 2015. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2015/9982 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-9983   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio de junio 
de 2015, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de junio de 2015. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestos al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta de 
usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del Servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del Servicio. 

 Periodo ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso, 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo. 

 Santander, 10 de julio de 2015. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López.  
 2015/9983 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-9984   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria de 
junio de 2015, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria correspondiente al mes de junio de 2015. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestos al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta de 
usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Periodo ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso, 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo 

 Santander, 10 de julio de 2015. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López.  
 2015/9984 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-9987   Anuncio de concesión de subvención directa.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ordenanza General de Subvencio-
nes del Ayuntamiento de Torrelavega, publicada en el BOC núm. 144, de 24 de julio de 2008, 
se hace público que por el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 
28 de julio de 2015, se ha aprobado la concesión de la siguiente subvención directa: 

 Entidad benefi ciaria: Asociación Cultural Deportiva San Amancio. 

 CIF: G39772876. 

 Importe de la subvención: Trece mil cuatrocientos treinta y seis con sesenta y nueve 
(13.436,69) euros. 

 Concepto: Organización de las Fiestas de San Amancio 2015, del Barrio Covadonga. 

 Torrelavega, 3 de agosto de 2015. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2015/9987 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2015-9828   Información pública de solicitud de autorización de rehabilitación de 
edifi cio y cambio de uso para turismo rural.

   D. Porfi rio Sainz Carral y D. Fidel Sainz Carral han solicitado autorización para la legalización 
de la obra de rehabilitación de un edifi cio y su cambio de uso para turismo rural en la fi nca 
resultante de la agrupación de las parcelas 481 y 482 del polígono 1 del Catastro de Rústica 
de Selaya, en el sitio de Mies de Arriba. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, la citada so-
licitud se somete a información pública en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, con el fi n de que cualquier persona pueda consultar el expediente y formular las 
alegaciones que estime pertinentes. 

 Selaya, 29 de julio de 2015. 

 El alcalde, 

 Cándido M. Cobo Fernández. 
 2015/9828 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2015-9944   Información pública de solicitud de instalación de 12 cheniles prefa-
bricados en el sitio el Bardalón, en Tezanos.

   Doña Verónica Díez Gómez ha solicitado a este Ayuntamiento licencia para instalación de 
doce cheniles prefabricados destinados a perreras, en el polígono 26, parcelas 96 y 97, en el 
sitio el Bardalón, en el pueblo de Tezanos de Villacarriedo, en suelo no Urbanizable de Protec-
ción Agropecuaria (SNU-A). 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, por la que 
se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información pública durante el 
plazo de quince días, para que pueda ser examinado y para que, en su caso se formulen frente 
al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Villacarriedo, 3 de agosto de 2015. 

 El alcalde, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2015/9944 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-9988   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Enviser Servicios Medioambienta-
les, S.A., para el personal adscrito al servicio de limpieza del Ayunta-
miento de Santa Cruz de Bezana, para el periodo 2014-2017.

   Código 39100231012015 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Enviser Servicios Medioambientales, 
S. A., para su personal adscrito al servicio de limpieza viaria del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Bezana, para el periodo 2014-2017, suscrito con fecha 2 de junio de 2015 por la Comisión 
Negociadora del mismo, integrada por las personas designadas por la empresa en su represen-
tación y el Delegado de personal en representación del personal afectado; y, de conformidad 
con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios 
colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de 
agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones 
y servicios transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de reorganización de 
las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 
87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Conse-
jerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA:  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de agosto de 2015  

 El director del I.C.A.S.S.T.  

 (P.V. Decreto 47/2012 del 16 de agosto),  

 Amalio Sánchez Grande. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-9989   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Exclusivas Apolo, S.L.U., para el 
periodo 2015-2017.

   Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Exclusivas Apolo, S. L.U., para el pe-
riodo 2015-2017, suscrito con fecha 27 de mayo de 2015 por la Comisión Negociadora del 
mismo, integrada por las personas designadas por la empresa en su representación y el dele-
gado de Personal en representación del personal afectado; y, de conformidad con el artículo 90 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferi-
dos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de Reorganización de las Consejerías de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, 
por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de 
Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de agosto 2015. 

 El director del I.C.A.S.S.T. 

 (P.V., Decreto 47/2012, de 16 de agosto), 

 Amalio Sánchez Grande. 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-9964   Notifi cación de resolución del procedimiento de cancelación de ofi cio 
de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas (R.E.A.). 
Expediente 06/39/0001459.

   Habiéndose intentado por dos veces en legal forma la notifi cación a la empresa Oberstdorf 
2008, S. L., con domicilio en Avda. de Europa, s/n, 39750, en Colindres, la resolución del pro-
cedimiento de cancelación de ofi cio de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
iniciado en función del informe emitido por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Cantabria, a través del Servicio de Correos y no habiendo sido posible realizar tal 
notifi cación por causas no imputables a esta Administración, se procede de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación 
mediante el presente anuncio de la referida resolución del procedimiento de cancelación de 
ofi cio de la inscripción de la empresa Oberstdorf 2008, S. L., con CIF número B39688106, con 
número de inscripción de R.E.A. 06/39/0001459, en el Registro de Empresas Acreditadas para 
actuar como contratista o subcontratista en el Sector de la Construcción. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El director general de Trabajo, 

 P.V., el director del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 (Decreto 47/2012, de 16 de agosto, B.O.C. de 7 de septiembre de 2012), 

 Amalio Sánchez Grande. 
 2015/9964 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-9965   Notifi cación de resolución del procedimiento de cancelación de ofi cio 
de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas (R.E.A.). 
Expediente 06/39/0003633.

   Habiéndose intentado por dos veces en legal forma la notifi cación a la empresa Construc-
ciones Arisant, S. L., con domicilio en Paseo Estrada, 34 - 1º I, 39520, en Comillas, la reso-
lución del procedimiento de cancelación de ofi cio de la inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas iniciado en función del informe emitido por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Cantabria, a través del Servicio de Correos y no habiendo sido posible 
realizar tal notifi cación por causas no imputables a esta Administración, se procede de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación 
mediante el presente anuncio de la referida resolución del procedimiento de cancelación de ofi -
cio de la inscripción de la empresa Construcciones Arisant, S. L., con CIF número B39718549, 
con número de inscripción de R.E.A. 06/39/0003633, en el Registro de Empresas Acreditadas 
para actuar como contratista o subcontratista en el Sector de la Construcción. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El director general de Trabajo, 

 P.V., el director del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 (Decreto 47/2012, de 16 de agosto, B.O.C. de 7 de septiembre de 2012), 

 Amalio Sánchez Grande. 
 2015/9965 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-9966   Notifi cación del acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación 
de ofi cio de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
(R.E.A.). Expediente 06/39/0003807.

   Habiéndose intentado por dos veces en legal forma la notifi cación a la empresa José David 
Cayón Gómez, con domicilio en C/ Los Rosales, 3 - 2º h, 39311, en Cartes, el inicio del pro-
cedimiento de cancelación de ofi cio de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
iniciado en función del informe emitido por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Cantabria, a través del Servicio de Correos y no habiendo sido posible realizar tal 
notifi cación por causas no imputables a esta Administración, se procede de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación me-
diante el presente anuncio de la referida resolución del procedimiento de cancelación de ofi cio 
de la inscripción de la empresa José David Cayón Gómez, con NIF número 72130234A, con 
número de inscripción de R.E.A. 06/39/0003807, en el Registro de Empresas Acreditadas para 
actuar como contratista o subcontratista en el Sector de la Construcción. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El director general de Trabajo, 

 P.V., el director del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 (Decreto 47/2012, de 16 de agosto, B.O.C. de 7 de septiembre de 2012), 

 Amalio Sánchez Grande.  
 2015/9966 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22407

MIÉRCOLES, 12 DE AGOSTO DE 2015 - BOC NÚM. 154

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-9

9
6
7

  

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-9967   Notifi cación del acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación 
de ofi cio de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
(R.E.A.). Expediente 06/39/0003548.

   Habiéndose intentado por dos veces en legal forma la notifi cación a la empresa Servicios 
Inmobiliarios Profesionales Soluciones Integrales, S. L., con domicilio en C/ Gutiérrez Rada, 
10, 39777, en Laredo, el inicio del procedimiento de cancelación de ofi cio de la inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas iniciado en función del informe emitido por la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria, a través del Servicio de Correos y no ha-
biendo sido posible realizar tal notifi cación por causas no imputables a esta Administración, se 
procede de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a la notifi cación mediante el presente anuncio de la referida resolución del procedimiento 
de cancelación de ofi cio de la inscripción de la empresa Servicios Inmobiliarios Profesionales 
Soluciones Integrales, S. L., con CIF número B39761499, con número de inscripción de R.E.A. 
06/39/0003548, en el Registro de Empresas Acreditadas para actuar como contratista o sub-
contratista en el Sector de la Construcción. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 El director general de Trabajo, 

 P.V., el director del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

 (Decreto 47/2012, de 16 de agosto, B.O.C de 7 de septiembre de 2012), 

 Amalio Sánchez Grande.  
 2015/9967 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-9980   Notifi cación de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes. 
Expediente 255/2015.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la Sra. concejala delegada 
de fecha 3 de julio de 2015, la cual a continuación literalmente se transcribe, en cumplimiento 
del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y la 
Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación de 
la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y 
del Director General de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del Alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada Re-
solución de la Subsecretaría, esta Alcaldía adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Interesado: ANDRA CELESTE FERNÁNDEZ BURGOS 

 Domicilio: MADRE SOLEDAD GR. SAN LUIS 26, BJ. IZ. 

 Fecha de caducidad: 31-05-2015 

 Interesado: BLANCA LUZMILA PICUASI GUAJAN 

 Domicilio: PEÑA DEL CUERVO 6, BJ. DR. 

 Fecha de caducidad: 09-05-2015 

 Interesado: CHIDIEBERE NDOUBUISI UGAJI 

 Domicilio: VÍA CORNELIA 17, 4.º CT 

 Fecha de caducidad: 06-05-2015 
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 Interesado: FLORENCIA AGUSTINA FERNÁNDEZ 

 Domicilio: MARQUÉS DE SANTILLANA 19, 4.º B 

 Fecha de caducidad: 23-05-2015 

 Interesado: JIMMY NELSON PÁEZ GÓMEZ 

 Domicilio: AVDA. VALDECILLA 27, BL. 3, 5.º X 

 Fecha de caducidad: 27-05-2015 

 Interesado: LUZ PAOLA GONZÁLEZ ROMERO 

 Domicilio: FLORANES 7, ETLO. DR. 

 Fecha de caducidad: 17-05-2015 

 Interesado: MARÍA ESTER PEÑA VILCA 

 Domicilio: ISAAC PERAL 15, 2.º A 

 Fecha de caducidad: 03-05-2015 

 Interesado: MARIO MISAEL ORTIZ REYES 

 Domicilio: SANTA CLARA 12, 1.º DR. 

 Fecha de caducidad: 23-05-2015 

 Interesado: MARISSA DE VERA GARCÍA 

 Domicilio: PASEO PEREDA 1, 2.º 

 Fecha de caducidad: 03-05-2015 

 Interesado: MATTHEW BRANDON VEIGL 

 Domicilio: SAN CELEDONIO 41, 4.º 

 Fecha de caducidad: 27-05-2015 

 Interesado: MOH ALI MUMEN LABID 

 Domicilio: VARGAS 73 ESC D 9º B 

 Fecha de caducidad: 13-05-2015 

 Interesado: PAUL EMENIKE OGBUANU 

 Domicilio: CASTILLA 49, 2.º IZ. 

 Fecha de caducidad: 24-05-2015 

 Interesado: PERLA MACIEL POLANCO LUNA 

 Domicilio: BENIDORM 3, 7.º D 

 Fecha de caducidad: 17-05-2015 

 Interesado: RAJA MOHAMMAD YOUNAS 

 Domicilio: ISAAC PERAL 21 A, 5.º DR. 

 Fecha de caducidad: 16-05-2015 
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 Interesado: RAQUEL MARINA MONASTERIOS ROBAYO 

 Domicilio: ALFONSINA STORNI 1 D, 3.º B 

 Fecha de caducidad: 23-05-2015 

 Interesado: SARA ELIZABETH VEIGL 

 Domicilio: SAN CELEDONIO 41, 4.º 

 Fecha de caducidad: 27-05-2015 

 Interesado: SELCUK OZGEN 

 Domicilio: CASTILLA 35, 5.º D 

 Fecha de caducidad: 02-05-2015 

 Interesado: SYLVESTER OSITA ONYIA 

 Domicilio: VÍA CORNELIA 17, 4.º CT 

 Fecha de caducidad: 03-05-2015 

 Contra esta Resolución podrá interponer potestativamente ante la Alcaldía recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notifi cación de esta Resolución. 

 También podrá interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo recurso con-
tencioso-administrativo, o bien directamente, o bien en el plazo de seis meses contado desde 
el día siguiente de la desestimación presunta por haber sido resuelto el recurso de reposición 
en plazo. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 4 de agosto de 2015. 

 El jefe de Servicio de Estadística en funciones, 

 José María Menéndez Alonso. 
 2015/9980 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-9981   Citación para notifi cación por comparecencia de actos administrativos.

   Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modifi cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se cita a las per-
sonas que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por haber resul-
tado infructuosa la referida notifi cación cursada directamente en el último domicilio conocido 
y dado que la publicación íntegra del contenido del acto pudiese lesionar derechos o intereses 
legítimos, se emplaza a los interesados para que comparezcan en las dependencias centrales 
de Servicios Sociales, Plaza del Ayuntamiento, s/n, en Santander, de 8:30 a 13 horas, en el 
plazo de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, 
para notifi carles por comparecencia dicho acto administrativo con la advertencia de que si no 
atiende este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer: 

  

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. / N.I.F DOMICILIO

ALONSO GARCIA, CARLA 72172337 Q ALTA, Nº 89, BJO-D

ALONSO LOPEZ , RUTH 71269076 B SARGENTOS PROVISIONALES Nº 2, 6º PTA-10

ATECA SANTURDE VERONICA 72075263 W FERNANDEZ DE ISLA Nº 27, 4ºB

ATIKI, FATIMA X-3053704 V AVDA. CAMPOGIRO Nº 92,  B-7, 4º A

BORJA BORJA , ROSA MARIA 71422190 Z GARMENDIA Nº 13

FERNANDEZ RODRIGUEZ, MONICA 71012756 A CASTILLA Nº 61, 2º IZDA.

FRANCO ESTUPIÑAN,  LIDIA PAMELA X-4453551-S VARGAS Nº 23,  2º D

GENTO CAGIGAS COVADONGA 20193390 B ALTA Nº 70-D, 5º D

GIMENEZ GIMENEZ DOLORES 13791293 X FRANCISCO ITURRINO, Nº15, 2º DCHA

GOMEZ GONZALEZ MARIA DE LOS ANGELES 72057771 J BONIFAZ Nº 15, 3º

GUERRERO GARCIA, JOSEFA 13749135 B TETUAN Nº 53-B, 3º DCHA

HINESTROZA LOPEZ, ROSALBA X4371831 Z MARIA CRISTINA, Nº 16, BJO-IZQ

KARAFLI EP SIRAGE, EZZOHRA X-8071024 W MADRID Nº 20, 5º

LOPEZ FERNANDEZ, MARIA REYES 13758172 D EL CASTRO, Nº  10, 2º IZDA

MARTIN GONZALEZ VANESA 72067037 X SOL Nº19-A, 3º

MIGUEL ORTIZ , JOSE LUIS 13723265 Q LA MONTAÑESA, Nº 4, 2º DCHA

MBETAH NJEUKWI RICA X8192681 N TRAV. SAN MATIAS, Nº 6, BJO-1

TABORDA PAULA ANDREA X7338009 C PEÑA DEL CUERVO Nº12, BJO.DCHA.

ZAMBRANO,  LEONARDO X-5296134 Q CERVANTES Nº 4, 2º-D

ZHOLDOSH, SERGII X9632333 W RUIZ DE ALDA, Nº 14, -ESC DCHA- 1º B

  
 Santander, 27 de julio de 2015. 

 El concejal de Familia y Servicios Sociales, 

 María Tejerina Puente. 
 2015/9981 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2015-9959   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 70/2015.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Uno de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el número 70/2015 a instancia de doña Mircea Burnea frente a Dsyr 2007, S. L., en los que 
se ha dictado resolución de fecha de 24 de julio de 2015 del tenor literal siguiente: 

 AUTO 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Dictar Orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de doña 
Mircea Burnea, como parte ejecutante, contra Dsyr 2007, S. L., como parte ejecutada, por 
importe de 10.355,90 euros de principal, más la cantidad de 2.071,18 euros calculados provi-
sionalmente para intereses y costas. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el Decreto que dicte el Secretario Judicial (artículo 551.3 LEC), junto con copia 
de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer Recurso de reposición por escrito ante este órgano 
Judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 euros en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander número 3867 0000 64 0070 15, través de una imposición 
individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El/la magistrado/a juez. 
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 DECRETO 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Para dar efectividad a la orden general de ejecución dictada en las presentes 
actuaciones a favor de doña Mircea Burnea, como parte ejecutante, contra Dsyr 2007, S. L., 
como parte ejecutada, por la cantidad de 10.355,90 euros en concepto de principal, más la 
cantidad de 2.071,18 euros que se prevén provisionalmente para hacer frente a los intereses 
que, en su caso puedan devengarse durante la ejecución y a las costas de ésta, la adopción de 
las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase 
abiertas a nombre del/los ejecutado/s en las entidades bancarias a las que por convenio sus-
crito con el CGPJ, tiene acceso este órgano judicial a través del Punto Neutro Judicial, quienes 
deberán transferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
esta Ofi cina abierta en el Banco Santander con número 3867 0000 64 0070 15. 

 2. Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (artículo 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer Recurso de Revisión por escrito ante el órgano Judicial, dentro del plazo de 
tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 euros en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander número 3867 0000 64 0070 15, través de una imposición 
individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D. A. decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El/la secretario/a judicial. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Dsyr 2007, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 24 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2015/9959 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2015-9960   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 120/2015.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 1 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 120/2015 a instancia de Mohammad Muazan Jah frente a Abdul Wahid Bashir y Abdul 
Manaf, en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha 17/07/2015 del tenor literal 
siguiente: 

 AUTO 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Moham-
mad Muazan Jah, como parte ejecutante, contra Abdul Wahid Bashir como parte ejecutada por 
importe de 1.490,72 € de principal mas 298,14 € calculado provisionalmente para intereses y 
costas, y contra Abdul Manaf, como parte ejecutada, por importe de 1.026,08 € de principal, 
más la cantidad de 205,22 € calculado provisionalmente para intereses y costas. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de 
la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta en 
la entidad Banco Santander n° 3867 0000 64 0120 15, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. El/La Magistrado-Juez, 

 DECRETO 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Para dar efectividad a la orden general de ejecución dictada en las presentes 
actuaciones a favor de Mohammad Muazan Jah, como parte ejecutante, contra Abdul Wahid 
Bashir como parte ejecutada, por la cantidad de 1.490,72 euros en concepto de principal, mas 
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la cantidad de 298,14 euros de intereses y costas provisionales, y contra Abdul Manaf, como 
parte ejecutada, por la cantidad de 1.026,08 euros en concepto de principal, más la cantidad 
de 205,22 euros que se prevén provisionalmente para hacer frente a los intereses que, en su 
caso puedan devengarse durante la ejecución y a las costas de ésta, la adopción de las medi-
das que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase 
abiertas a nombre del/los ejecutado/s en las entidades bancarias a las que por convenio sus-
crito con el CGPJ, tiene acceso este órgano judicial a través del Punto Neutro Judicial, quienes 
deberán transferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
esta Ofi cina abierta en el Banco Santander con n° 3867 000064 0120 15. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tri-
butaria. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (art. 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de tres 
días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander n° 3867 0000 64 0120 15, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El/La secretario judicial 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Abdul Wahid Bashir y Abdul Manaf en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 28 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2015/9960 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2015-9961   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 123/2015.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 1 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000123/2015, a instancia de Jesús Alberto Santiago Agosta, frente a Elne 3.18 
Seguridad Protección y Vigilancia, S. L., en los que se han dictado resoluciones de fecha 27 de 
julio de 2015, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente: 

 "AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 El magistrado, D. Carlos de Francisco López. 

 En Santander, a 27 de julio de 2015. 

 HECHOS 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma, a favor de D. Jesús 
Alberto Santiago Agosta, como parte ejecutante, contra Elne 3.18 Seguridad Protección y Vi-
gilancia, S. L., como parte ejecutada, por importe de 3.232,31 €, de principal, más 646,46 €, 
de intereses y costas provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de 
la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, por escrito, ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de tres días, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 €, en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano, abierta 
en Banco Santander, n° 3867000064012315, a través de una imposición individualizada, indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No 
se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. decimoquinta de 
la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo". 

 "DECRETO 

 Sra. secretaria judicial, Dª. María del Carmen Martínez Sanjurjo. 

 En Santander, a 27 de julio de 2015. 
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 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Dar efectividad a la orden general de ejecución dictada a favor de D. Jesús Alberto 
Santiago Agosta, contra Elne 3.18 Seguridad Protección y Vigilancia, S. L., por importe de 
3.232,31 €, más la cantidad de 646,46 €, para intereses y costas provisionales. 

 Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ejecutante para que en el plazo de 
quince días, puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente 
ejecución. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico o similares que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (art. 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión, por escrito, ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
tres días, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 €, en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander n° 3867006405012315, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Elne 3.18 Seguridad Protección y Vigilancia, S. L., en ignorado paradero, libro el 
presente, para su publicación en el B.O.C. 

 Santander, 27 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2015/9961 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2015-9990   Citación para la celebración de actos de conciliación y en su caso jui-
cio en procedimiento de despidos/ceses en general 421/2015.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000421/2015 a instancia de Alejandra Muner Rivas frente a José Antonio Cos Gu-
tiérrez, en los que se ha dictado la cédula de fecha 07/07/2015, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la señor/a secretario/a 
judicial en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en 
legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: 

 José Antonio de Cos Gutiérrez, con domicilio en Julián Ceballos, 33, Torrelavega, como 
parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 

 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 

 Se le cita para el día 9 de septiembre de 2015, a las 11:30 horas, en la Sala de Vistas Nú-
mero 3, de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el secretario judicial, y 
a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este 
órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e 
LRJS). 

 En Santander, a 7 de julio de 2015. 

 El/la secretario judicial, 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conteni-
dos a José Antonio Cos Gutiérrez, libro el presente para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 29 de julio de 2015.  

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2015/9990 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22419

MIÉRCOLES, 12 DE AGOSTO DE 2015 - BOC NÚM. 154

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-9

9
5
2

  

     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2015-9952   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 80/2015.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 5 de 
Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000080/2015 a instancia de Fraternidad Muprespa frente a Gas Solares, S. L., en 
los que se ha dictado decreto de suspensión de ejecución de fecha 30 de julio de 2015, del 
tenor literal siguiente: 

 Acuerdo: Suspender la presente ejecución a favor de Fraternidad Muprespa contra Gas So-
lares, S. L. por encontrarse en situación de concurso. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Gas Solares, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2015/9952 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 22420

MIÉRCOLES, 12 DE AGOSTO DE 2015 - BOC NÚM. 154

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-9

9
5
3

  

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2015-9953   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 124/2015.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 5 de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000124/2015 a instancia de Antonio Segundo Gutiérrez González frente a Tiffany´s 
Solares SL, La Barquera Hoteles SL, Tiffany´s San Vicente SL y Tiffany´s Hoteles SL, en los 
que se ha dictado auto despachando ejecución de fecha 20 de julio de 2015, del tenor literal 
siguiente: 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Antonio 
Segundo Gutiérrez González como parte ejecutante, contra La Barquera Hoteles SL, Tiffany's 
San Vicente SL, Tiffany's Solares SL y Tiffany's Hoteles, SL, como parte ejecutada, conforme 
se señala en el razonamiento jurídico supraescrito, por el importe 4.128,23 € en concepto de 
principal más 619,23 € calculados para intereses y costas provisionales. 

 Haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito 
ante este órgano Judicial, dentro del de tres días. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a La Barquera Hoteles, SL, Tiffany's San Vicente, SL y Tiffany´s Solares, SL, en ignorado 
paradero, libro el presente. 

 Santander, 27 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2015/9953 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2015-9954   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 437/2013.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Cinco de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con el 
número 437/2013 a instancia de don Ignacio Javier Rubio Sánchez frente a Cablenort Teleco-
municaciones, S. L., Lican Comunicaciones, S. L., Codetel (Contratas de Obras y Telecomuni-
caciones, S.L), Ingeniería Desarrollo e Instalación de Redes de Comunicación S. L., Abra Tele-
com, S. L. y Tercya Consultaría y Asesoría Comercial, S. L., en los que se ha dictado sentencia 
de fecha 28 de julio de 2015, de tenor literal siguiente: 

 I. FALLO 

 Estimar la demanda interpuesta por don Ignacio Javier Rubio Sánchez contra la unidad em-
presarial formada por Cablenort Telecomunicaciones, S. L., Lican Comunicaciones, S. L., Con-
tratas de Obras y Telecomunicaciones, S. L. Codetel, Ingeniería de Desarrollo e Instalaciones 
de Redes de Comunicación, S. L. IRED, Abra Telecom, S. L. y condenar a la parte demandada 
a abonar a la parte actora la cantidad de 1.353,09 euros por salarios no abonados, todo ello 
más los intereses supraescritos. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Cablenort Telecomunicaciones, S. L., Lican Comunicaciones, S. L., Codetel (Contratas 
de Obras y Telecomunicaciones, S.L), Ingeniería Desarrollo e Instalación de Redes de Comuni-
cación S. L. y Abra Telecom, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 31 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2015/9954 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE BILBAO

   CVE-2015-9962   Notifi cación de suspensión y nuevo citación para la celebración de 
actos de conciliación y en su caso juicio en procedimiento de despidos 
630/2014.

   Doña Fátima Elorza Arizmendi, secretaria judicial del Juzgado de lo Social n° 1 de Bilbao. 

 Hago saber: Que en autos despidos 630/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Javier Unibaso Bilbao contra Arlate S. L., Ederlantz Área Sur S. L., Erli Asesores 
SL, Fogasa, Globalmiconos SL, Marco Hernández Sosa y Fernando María Herrán San Miguel 
sobre despido, se ha dictado la siguiente: 

 DECRETO 

 SECRETARIO JUDICIAL QUE LO DICTA: Doña Begoña Monasterio Torre. 

 En Bilbao (BIZKAIA), a 2 de junio de 2015. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- En las presentes actuaciones, se ha señalado para que tengan lugar los actos de 
conciliación y juicio el día 3 de junio de 2015. 

 SEGUNDO.- Examinadas las actuaciones, no consta que se haya citado a Ederlantz Área Sur 
S. L. y Erli Asesores SL, partes demandadas. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Dispone el articulo 83 de la Ley de la Jurisdicción Social (LJS) en su apartado 
primero que sólo a petición de ambas partes o por motivos justifi cados, acreditados ante el 
Secretario Judicial, podrá éste suspender por una sola vez los actos de conciliación y juicio. 
Añade que excepcionalmente y por circunstancias graves adecuadamente probadas, podra 
acordarse una segunda suspensión 

 En este caso, no consta que se haya citado a Ederlantz Área Sur S. L. y Erli Asesores SL, 
partes Demandadas lo que justifi ca la suspensión de los actos de conciliación y juicio, y señalar 
nueva fecha para su celebración. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Se suspenden los actos de conciliación y juicio señalados para el día 3 de junio de 2015. 

 Se señala nuevamente para dichos actos el día 9/09/2015, a las 10:35 horas la conciliación 
en la sala multiusos de este Juzgado, planta 7ª y en su caso el juicio a las 11:20 horas en la 
Sala de Vistas n° 12. 

 Comuníquese el nuevo señalamiento al Tribunal, a los efectos previstos en el artículo 182.5 
de la LEC, así como a las partes e interesados afectados, a los que se hará saber que se man-
tienen las prevenciones efectuadas en la anterior convocatoria. 

 Notifíquese esta resolución a las partes y cítese a Ederlantz Área SUR, S. L. y Erli Asesores, 
S. L., por medio de edictos que se publicara en el Boletín Ofi cial de Cantabria y de Bizkaia 
respectivamente. 

 De esta resolución doy cuenta a S.Sa. Lo decreto y fi rmo. Doy fe. 
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 Y para que le sirva de citación a Ederlantz Área Sur, SL, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de 
anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga fi n 
al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Bilbao (Bizkaia), 28 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Fátima Elorza Arizmendi. 
 2015/9962 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2015-9946   Notifi cación de sentencia 154/2015 en procedimiento de juicio verbal 
(250.2) 118/2015.

   Doña Diana Martín Bolado, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia N° 6 de 
Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de Alicia Peña Sánchez, frente a Isabel Díaz Casuso, en los que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

 Sentencia n° 000154/2015 

 En Santander, a 20 de julio de 2015. 

 Vistos por el llmo./a D./Dña. Laura Cuevas Ramos, magistrado-juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia N° 6 de Santander y su Partido, los presentes autos de juicio verbal (250.2) n° 
0000118/2015 seguidos ante este Juzgado, a instancia de Alicia Peña Sánchez representado 
por el procurador D./Dña. Ángel Vaquero García y asistido por el letrado D./Dña. Patricia Peña 
Sánchez contra Isabel Díaz Casuso, rebelde, sobre obligaciones. 

 FALLO 

 Estimar íntegramente la demanda interpuesta por el procurador D. Ángel Vaquero García, 
en nombre y representación de Dª. Alicia Peña Sánchez, contra Dª. Isabel Díaz Casuso y, en 
consecuencia, condenar a la demandada a abonar a la actora la suma de 1.499 €, más él 
interés legal desde la interposición de la demanda, e incrementado en dos puntos desde la 
sentencia hasta el total pago. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma no 
cabe recurso. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/La magistrado-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Isabel Díaz Casuso, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 21 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Diana Martín Bolado. 
 2015/9946 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2015-9979   Notifi cación de sentencia 377/2015 en procedimiento de familia. Di-
vorcio contencioso 831/2014.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia 
N° 9 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia. Divorcio contencioso, 
a instancia de Moses Chinamere Nnodi, frente a Aishelin Hildeberta Litecia, en los que se ha 
dictado resolución y/o cédula de fecha 23 de julio de 2015, del tenor literal siguiente: 

 Sentencia n° 000377/2015 

 Juzgado de Primera Instancia N° 9 de Santander. 

 Procedimiento: Divorcio 831/14. 

 En Santander, a 23 de julio de 2015. 

 Vistos por mí, Ramón San Miguel Laso, juez del Juzgado de Primera Instancia N° 9 de 
Santander y su partido, los autos de juicio verbal seguidos ante este Juzgado con el número 
831/14, a instancia de D. Moses Chinamere Nnodi, representado por la procuradora Dña. Stela 
María Ruiz Oceja y defendido por el letrado D. Alberto Ripoll Rullán, contra Dña. Aishelin Hilde-
berta Litecia, en situación procesal de rebeldía; cuyos autos versan sobre divorcio (...) 

 FALLO 

 Que estimando la demanda deducida por la procuradora Sra. Ruiz, en nombre y represen-
tación de D. Moses Chinamere Nnodi, contra Dña. Aishelin Hildeberta Litecia, debo declarar 
y declaro disuelto por divorcio el matrimonio formado por D. Moses Chinamere Nnodi y Dña. 
Aishelin Hildeberta Litecia. 

 Todo ello sin hacer especial imposición de las costas procesales. 

 Firme que sea esta sentencia expídase el oportuno testimonio al Registro Civil donde conste 
inscrito el matrimonio para la anotación marginal de la misma en su inscripción registral. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de apelación ante la Audiencia Provincial, que deberá interponerse ante este Juzgado, en el 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a su notifi cación. 

 Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certifi cación a los autos, lo pronuncio, mando 
y fi rmo. 

 E/ 

 Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el juez que la fi rma, delante de 
mí, el secretario, de lo que doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Aishelin Hildeberta Litecia, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 28 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2015/9979 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE 
TORRELAVEGA

   CVE-2015-9963   Notifi cación de sentencia 133/2015 en juicio de faltas 436/2015.

   Doña María Antonia Herrera Revuelta, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción N° 1 de Torrelavega. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n° 0000436/2015 se ha acordado la publica-
ción mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del siguiente 
tenor literal: 

 SENTENCIA 000133/2015 

 SENTENCIA 

 En Torrelavega, a 8 de julio de 2015. 

 Vistos por mí, Pablo Fernández de la Vega, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción N° 
1 de Torrelavega, los presentes autos de juicio de faltas n° 436/2015, en los que han sido 
partes el Ministerio Fiscal, en representación de la acción pública, Hamza Gouttaya, como 
denunciante, que citado no compareció, y Hassan Zayour, como denunciado, que citado no 
compareció. 

 FALLO 

 Que debo absolver y absuelvo a Hassan Zayour de la falta de estafa por la que fue denun-
ciado. 

 Las costas se declaran de ofi cio. 

 Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días a par-
tir del siguiente a su notifi cación, ante este Juzgado, que será resuelto por la Ilma. Audiencia 
Provincial de Cantabria. 

 Así lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el mismo juez que la 
dictó, estando celebrando audiencia pública en Torrelavega, en el mismo día de su fecha, de lo 
que yo el secretario doy fe. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a Hassan Zayour, actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 22 de julio de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 María Antonia Herrera Revuelta. 
 2015/9963      
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